El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre el Polígono Industrial de Tafalla (11-25/PES-00446), informa lo siguiente:

El Estudio Previo para la implantación del Área Industrial de Tafalla está contratado y en fase de redacción. La previsión de la recepción del trabajo es el primer trimestre de 2026.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 12 de enero de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga

